
DISTRIEXITO S.A. 

Guayaquil, 2 de octubre de 2013 

Señora 
CAROLINA MABEL HERNANDEZ ANDALUZ 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la junta general extraordinaria y universal 
de accionistas de la compañía DISTRIEXITO S, A. en sesión celebrada en esta 
ciudad el día de hoy, la reeligió a usted PRESIDENTE de la citada sociedad a fin 
de que ejerza estas funciones por el periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones y conforme a lo previsto en el estatuto social de la 
compañía, Usted ejercerá de manera individual la representación legal, judicial y 
extrajudicial de DISTRIEXITO S.A. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de constitución de 

DISTRIEXITO S.A. la misma que se otorgó ante el Notario Público Trigésimo del 
cantón Guayaquil el 30 de abril de 2003, inscrita en el Registro Mercantil del citado 
cantón el 30 de Mayo del mismo año. 

De usted, A md 

Joa 0 Non 

Johnn Nora des 

Secretario - Gerente Gener 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía DISTRIEXITO S.A. 
Guayaquil, 2 de octubre de 2013, 

SRA. Ala MABEL H SANANDEZ ANDALUZ 

CC. 11091773216-6 

  

LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 95, 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MENE ADJUNTA     
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s Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:45.744 
FECHA DE REPERTORIO:04/0ct/2013 
HORA DE REPERTORIO:09:32 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (£) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Octubre del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía DISTRIEXITO S.A., a 

favor de CAROLINA MABEL HERNANDEZ ANDALUZ, de fojas 
2,098 a 2.100, Registro de Nombramientos número 675. 

ORDEN 45744 

CA 
sona 

BOLLO AA MAR roA 

UA DOMO qe. 

UU DO 
yARJUXEYDOOL DEDRRAAE         (Ab. César ú oya Delgado 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 08 de octubre de 2013 DELEGADO 

REVISADO POR A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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